
RESOLUCION 1677 DE 2015

(agosto 21)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

<Pérdida de fuerza ejecutoria>

Por la cual se actualiza el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección General del Servicio
Nacional de Aprendizaje Sena para la Vigencia 2015

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Pérdida de fuerza ejecutoria por cumplimiento del término para el cual fue expedida - Plan
Anual de Adquisiones Dirección General Vigencia 2015-

EL DIRECTOR DE PLANEACIÓN DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA,

El Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 249 de 2004 y en especial
la Resolución 1128 de 2012 y la circular 00214 deI 23 de Diciembre de 2014 y la Resolución
0001 deI 01 de Enero de 2015.

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1082 de 2015, por medio del cual "(...) se reglamenta el sistema de compras y
contratación pública", en la subsección 4 Plan Anual de Adquisiciones artículo 2.2.1.1.1.4.1
señala que: "Las Entidades Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, el cual
debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante el año. En el
Plan Anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe señalar la necesidad y cuando conoce el
bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo utilizando el Clasificador de
Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con cargo a los
cuales la Entidad Estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de selección del
contratista, y la fecha aproximada en la cual la Entidad Estatal iniciará el Proceso de
Contratación. Colombia Compra Eficiente establecerá los lineamientos y el formato que debe ser
utilizado para elaborar el Plan Anual de Adquisiciones."

Que a su vez, la Ley 1737 deI 02 de diciembre de 2014, "por la cual se Decreta el Presupuesto
de, Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal deI 1° de enero
al 31 de diciembre de 2015", en su artículo 20 reza: "La adquisición de los bienes que necesiten
los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación para su funcionamiento y
organización requiere de un plan de compras. Este plan deberá aprobarse por cada órgano acorde
con las apropiaciones autorizadas en el Presupuesto General de la Nación y se modificará cuando
las apropiaciones que la respaldan sean modificadas o aplázadas"

Que el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011 establece el Plan de acción de las entidades públicas y
define que a partir de la vigencia de la presente ley, todas las entidades del Estado a más tardar el
31 de enero de cada año, deberán publicar en su respectiva página web el Plan de Acción para el
año siguiente, en el cual se especificarán los objetivos, las estrategias, los proyectos, las metas,



los responsables, los planes generales de compras y la distribución presupuestal de sus proyectos
de inversión junto a los indicadores de gestión.

Que Para el cumplimiento de los programas, proyectos y metas establecidas en el Plan de Acción
de la Vigencia 2015, la Dirección General y sus dependencias requieren la contratación de
Bienes y Servicios y Obra Pública.

Qué el artículo 9 deI Decreto 249 de 2004 atribuye a la Secretaría General la competencia para
"2. Dirigir y controlar los procesos de elaboración, tramitación y ejecución del plan de compras y
el plan de contratación del SENA para cada vigencia fiscal, en coordinación con la Dirécción de
Planeación y Direccionamiento Corporativo, con las Direcciones Regionales, la Dirección
Distrital y los Centros de Formación."

Que el Director General, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 249 de
2004 que dispone la facultad para crear grupos internos de trabajo permanentes o transitorios y
definir su composición y funciones, expidió la Resolución 1128 deI 8 de junio de 2012, mediante
la cual se "crea el Grupo Integrado de Gestión Contractual, adscrito a la Dirección
Administrativa y Financiera del SENA y se modifican parcialmente los Grupos de "Servicios
Generales y Adquisiciones" y "Construcciones", adscritos a la misma área"

Que por virtud de lo anterior y de conformidad con lo previsto en el artículo 3, numeral 5,
corresponde al Grupo de Servicios Generales y Adquisiciones del SENA "Gestionar los procesos
necesarios para la elaboración y ejecución del Plan de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública
en coordinación con el Grupo de Almacenes e Inventarios y el Grupo de Construcciones"

Que el literal C del artículo primero de la Resolución 2331 de 2013 estipula "c) De las
Dependencias de la Dirección General: El Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección General
será elaborado y consolidado por el Grupo de Servicios Generales y Adquisiciones de la
Dirección Administrativa y Financiera, de conformidad con los planes hechos por los Diiectores
de Área, los Jefes de Oficina y por el Secretario(a) General. Este será presentado por la
Secretaría General para aprobación del Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo"

Que mediante Resolución 00026 del 9 de Enero de 2015 se adoptó el Plan Anual de
Adquisiciones de la Dirección General del SENA, en la Vigencia 2015.

Que de conformidad con el Articulo 2.2.1.1.1.4.4 del Decreto 1082 de 2015, es preciso actualizar
el Plan Anual de Adquisiciones 2015 de la Dirección General del SENA, toda vez que las
Direcciones y jefes de Oficina de la Dirección General requieren adelantar procesos de
adquisición de bienes y servicios, así como lo relacionado a la prestación de servicios personales,
durante la segunda vigencia 2015; las cuales inicialmente no fueron previstos y deben
actualizarse en la página web de la entidad y en el Secop.

Que teniendo en cuenta la multiplicidad de objetos previstos en el plan de adquisiciones el
Grupo de Servicios Generales de la Dirección Administrativa y Financiera en cumplimiento a la
resolución 2331 de 2013, la cual le otorga la responsabilidad de consolidar el archivo de
necesidades de bienes y servicios en la Dirección General, solicita previa revisión y ajustes,
actualizar las inclusiones de necesidades previstas para la vigencia 2015, que hacen parte intégral
de la presente resolución.

Que en virtud de lo anterior, el Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo del
SENA, teniendo en cuenta la solicitud de las áreas de Control Interno de Gestión, la Secretaría



General, la Dirección de Formación Profesional y la Dirección Administrativa y Financiera, en
relación con la inclusión de servicios personales indirectos; los requerimientos de la Oficina de
Comunicaciones, a saber: a) La contratación de servicios para la realización de Lina encuesta que
mida el nivel de satisfacción del ciudadano, nacional y/o extranjero, en relación con la asistencia
a los trámites ofrecidos por el SENA, y b) La contratación del prógrama radial, que propenda por
mantener y fortalecer una imagen institucional que le permita al SENA un reconocimiento
especial en la sociedad, y suscitar cambios culturales que simultáneamente contribuyan al mejor
posicionamiento corporativo de la Entidad a través de mensajes dirigidos a nichos específicos de
población; y los requerimientos de la Dirección Jurídica, a saber: la transferencia de
conocimientos y metodologías para mejorar los procesos y procedimientos del SENA, en lo
relacionado con las políticas y lineamientos aplicables a la entidad basado en la normatividad
colombiana sobre contratación.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. <Pérdida de fuerza ejecutoria - Plan Anual de Adquisiones Dirección
General Vigencia 2015> Actualizar el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección General del
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA para la vigencia 2015, toda vez que se requiere
adelantar procesos relacionados con la adquisición de bienes y/o servicios, así como lo
relacionado a la prestación de servicios personales indirectos que se encuentran desagregadas en
el anexo "Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2015 - actualización No 5 el cual hace parte
integral de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. <Pérdida de fuerza ejecutoria - Plan Anual de Adquisiones Dirección
General Vigencia 2015> La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

IVAN ERNESTO ROJAS GUZMAN

Director de Planeación y Direccionamiento Corporativo
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